
Radicado: 2022-099 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de junio de 2023.  La dejo en el 

sent ido que el pasado 25 de abril de 2023, no logró llevarse a cabo 

audiencia dentro del presente trámite debido a situación acaecida con el 

señor curador, la cual impidió la realización de la diligencia. Pasa para 

resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto Sustanciación: 1030 

 

                          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

                            Catorce de junio de dos mil veint itrés  

 

Dentro del presente proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por YOHN ALEXANDER MEDINA VEGA, a través 

de apoderada judicial,  en contra de S.M.A., representada legalmente 

por  IVON MARITZA ARENAS GALEANO; ÁNGELA MARÍA MEDINA VEGA 

en calidad de heredera determinada y, herederos indeterminados de 

JOSÉ PASTOR MEDINA TORRES, se continua con el t rámite de este asunto y, 

se procede a señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia inicial, de 

conformidad con el art ículo 372 de la precitada norma.  

 

Se previene a las partes para que acudan a la audiencia y en ella absuelvan 

los interrogatorios de que trata la mencionada disposición.  

 

Para tal efecto, se fija el día 09 de agosto de 2023 a las 2:30 de la tarde.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ         
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